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Quito, 28 de noviembre de 2019

Asunto: Procuración Judicial Acción Extraordinaria de Protección No.0275-12-EP ':-

Señor Abogado
Jimmy Leonardo Garay Briceño
Abogado Aduanero ,
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR |
En su Despacho |

í

De mi consideración:

Designo a usted DEFENSOR y PROCURADOR JUDICIAL del Director Distrital de Quito del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, a fin de que intervengan y defiendan sus derechos e intereses de manera
individual y/o conjunta, ante la Corte Constitucional dentro de la Acción Extraordinaria de Protección
No.0275-12-EP, propuesto por la señora Sonia Esperanza Balseca de Arias, por los derechos que representa en
su calidad de Gerente General del Grupo COP ACET Cia Ltda.

El Art. 212.- del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones señala: "Del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador.- El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador es una persona jurídica de derecho público,
de duración indefinida, con autonomía técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, domiciliada en la
ciudadde Guayaquil y con competencia en todo el territorio nacional. ¡'

I
El artículo 213 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones señala que la Directora o I
Director General es el representante legal, judicial y extrajudicial del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, f
en concordancia con el literal a) del artículo 216 de la norma ibidem. i

En el parágrafo final del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones señala que
todas las atribuciones legales dispuestas para el Director General del Servicio Nacional de Aduana son
delegables, entre las que se incluye la representación legal, judicial y extrajudicial del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador.

Al respecto, mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2019-0054-RE del 04 de julio de 2019, se delegó al
suscrito en calidad de Director Distrital de Quito la potestad contenida en los artículos 42 y 305 del Código
Orgánico General de Procesos, para conferir Procuración Judicial a favor de uno o varios defensores los cuales
disponen lo siguiente: "Art. 42.- Constitución de la procuración judicial. La procuración judicial se constituirá
a favor de uno o varios defensores que no se encuentren insertos en alguna de las prohibiciones previstas en la
ley. El mandante podrá instituir uno o más procuradoras o procuradores en un mismo instrumento. La
procuración judicial podrá conferirse: 1. Por delegación otorgada por el Procurador General del Estado, para
los abogados de las instituciones públicas que carecen de personería jurídicaPA o, por oficio en el caso de
entidades del sector público con personería jurídica....Art. 305.- Comparecencia a través de patrocinador. La
autoridad competente de la institución de la administraciónpública que interviene como parte o el funcionario
a quien se delegue por acto administrativo, podrán designar, mediante oficio, al defensor que intervenga como
patrocinador de la defensa de los intereses de la autoridad demandada. Tal designación surtirá efecto hasta la
terminación de la causa, a no ser que se lo sustituya...". Teniendo en consideración, que el ejercicio de las
procuraciones surtirán efecto durante toda la sustanciación del proceso, en aras de la defensa de los intereses del
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, salvo el caso que se produjera alguna sustitución en la presente
causa.

Sobre la base de lo expuesto, apruebo, ratifico y legitimo la actuación e intervención en la presenta causa, en
mérito de dicha asignación, autorizando, para que comparezca a las audiencias, retire documentos, presente
cualquier escrito, recursos horizontales y verticales, inclusive acción extraordinaria de protección, en
defensa de los intereses de la Institución que representó, conforme el Art. 43 ibidem reformado mediante la Ley
Orgánica Reformatoria al COGEP Art. 9.
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Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Econ. Xavier Eduardo Garay Mauchy
DIRECTOR DISTRITAL DE QUITO

Copia:
Señor Abogado
Luis Fernando Sancho Loor

Director Jurídico UIO

Señor Abogado
Rodrigo Ugsha Cuyo

Doctora Jueza Constitucional

Karla Elizabeth Andrade Quevedo

jg/lfsl

*Documento firmado electrónicamente por Quipux

XAVIER EDUARDO

CARAY MAUCHY
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DECRETO

NO.:

AlllAWDIi.

1-Cl 'ADOR

y* SENAE

ACUERDO

REPÚBLICA DEL ECUADOR ACCIÓN DE PERSONAL

No. 2019-02624

Focha: 31 de mayo del 2019

RESOLUCIÓN

FECHA:

GARAY MAUCHY XAVIER EDUARDO

APELLIDO Y NOMBRE

Ni. de Cédula cío Ciudadanía No. de AMiación IESS

0914310669

EXPLICACIÓN:
-E LE CT»-1CA sa\15=¡A(.vr mq FR0V3!0'.At CON EL CA3O0 CE DiRtCTOR DiST» •

•jence al ast:;ulo • i? literal 6.4 Dt la lOSEP

NOMBRAMIENTO PROVISIONAL

SITUACIÓN ACTUAL

DE-ÍNSlNCiA, $ERV¡CIONACIONAL DE ADUANADO. ECUADOR

CFTD O SLC.CM: Cí.E.'C O-l OI3TSITAL UE SUAViSUl. .

OCL»A¿l<LVA_

K.VIJ.

IJCAR DE

jErE oe FnocEsoa adjakesos

SE-VL"UR PUBLICO a

2.034 00

DIP.ECClOH DISTRITAL OE CJAYAOUV

PRESUPUESTABA:

ACTA FINAL DEL CONCURSO

No Fecha;

Rigs desde: R ge hasta:

03 de junio del 2019

i DISEICONC.STRITA.OECUiTODSL S£».WC!0 NACIONAL PE AP-iAN'»CSt ECUAD.lñ OE

SITUACIÓN PROPUESTA

CEPfcMjENCLA. StHV CIO KAC'CNAL DE AOIWJA DEL ECUADOR

C?TO. O SECCIÓN DiKECCON DISTRITALDE OJITO

e¡nr ccon o=íihitai. ce ouiio

PUESTO: OincCTORDISTrtlTA.

35U0O NIVEL JERABOJ'CO SUPEBICS 1
OCL SASIO'JÍL

MJU: 3.S5'í.00

_UCAH DE üir.ECCIOH E-STRiTAL DE CUHÜ
T3A3,V:0.

PAR TOA

PRESUPUESTARA:

PROCESO DE TALENTO HUMANO

ABG. LORENA DE LOURDES AGUILAH HfcHPDIA

DISECTOR NACIONAL DE TALENTO HUMANO

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD

No

ECON. ALBA ALEGRÍA VILLA.MAR ANDftADE
SUBDIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Parai-'.<.:)x or de' Drecnr Givw-aloo. SENAE sejin .Resok.<-toi Nro.$EílAE-S£NA£-íjie SOIS-RE íe! 02 '.'1 :n\¡. ta wp-ee .o rxeMna tgmrM Pe<sc"»! i*i.risaanv»

TALENTO HUMANO

Feehn:

REGISTRO Y CONTROL

/ r -, • /
ftlCARDO XAVIER MORAN MARTILLO

ASISTENTE DE TALENTO HUMANOc
Fecha de creación de formato: 2014-05-27 / Revisión: 00 / Página 1 de 2.



SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

EN ESTA FECHA:

NOTIFICACIÓN
QUEDA LEGALMENTE NOTIFICADO

AL SEÑOR(A): GARAY MAUCHY XAVIER EDUARDO

LUGAR: • , \ . \ • • .. '

notif;caoor

C.C.: C.C.:

Fecha de creación de formato: 2014-05-27 / Revisión: 00 / Página 2 de 2.

importan»:

<~)—~
\ —«-

notificadoN

C9143105.Qy

La preserte accün rit> pe-sona: úa Mcmbrérmenlo P-ovis 313; es ce carácter lerriSO'alper caito esta se e>;-.'•:? ca'a ocupar e¡ puests ce u-i servioc tiue;

1] Ha sido suspendido en sus lunciones 3 destituido, hasla qi.e se produzca til fallo tía 1»Rala de lo Contencioso Ad-nms'ra: w> u otra instancia ccrripe'er.te pir.i
esle eleclo:

2 S« haüa-e er- joct»de !ce*;;a sn (STjiera:!.-^
3' Se etteuír.tre e- com.í oí d£ so", oos sin f«mureraci.n".- \ lían».

• 1Se OflCuemrs en oer oc; di prucM por haber ganado un Concursa es Ma-:tOÍ y Gpos•; on e i-arísn a a actmiíiisirncicr pjtjáca ¡su.eto «..iica^o d-rania 3
meses) o quien lucro as:enddo(eva uado enunperiodo mnmnio de Bmeses). En giróos casosdeberá supe'S'laevaluación pcriincnie a fin de continuar en el
careo, caso cemiario cesa'» ao si:s funciones o regresará al pues!:; anterior (rcspcclivamctits).
5) Para ocuparun puestocuyapa-ída estuvere vacaría hasla obienerel oaraccr da!concursode mentesy cbcs:c i-,, o redarte I?, desígnacdr ea ¡apesera e.ir
se encubrirá en «i banco ce c'e-jlblt's irtmediatcs del cargo er meneen
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TARQUI '•
«CHA Di NAOUENTO 1982-06-14

«acxwaüow ECUATORIANA
SEXOM

estado ave. soltero

fwmoaaKiAM}., <

•—i^Urfíii. i J

«*ajut«l

ICECU0914310669«««««<<<^
JfM«H2305flEC0«<<<<<<<<<<<<<

2¥J CERTiFiCADO DE VOTACIÓN -=-.
V • • í* - MÍ.R20 - 201S p*í't -

0016 M 0016-116 0914310669

GARAY MAUCHY XAVIER EDUARDO

f-,;,kls GUAYAS

cA-,-:.-. GUAYAQUIL

* as.t.íM^-::*:'::*. 3

Píi«.ia,.i TARam

-» -ü'i, wfl;

i
J





x
o i
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QUITO
GONZÁLEZ SUAREZ
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Arfi.UDOS Y NOM8RÍS DfctfWDRe
CARAY BCISO JOSC U8ARDO

A.-k i«X>SYN0NBRE$0ELAMA»%
Bfi ICEÑO LOMOONO LUZ MARINA
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2016-10-24
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FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADOR
CONSEJO DE LA JUDICATURA "',

FORO DE ABOGADOS

Ab. GARAY BWCEÑO JIMMY LEONARDO,' V

Matrícula No: 17-2016-116 'V'-lJ .
Cédula No: 1725909269 ''/•'}• .'4
Fecha da Inscripción: 24705/2016 ' ,.' '-í-
Matrícula anterior. N •-'-j'./,!
tipo do sangro: 0+ / ,'•!'•",,' '<,"/,,'.''•»
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